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Acta de la Reunión de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Óptica y Optometría de 

la Universidad de Murcia. 

 

Desde el día 7 al 14 de marzo de 2018, a las 12:00 horas se reúnen virtualmente los miembros de la 

Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia 

con el siguiente orden del día: 

 

Punto 1. [PE01] Establecer política y objetivos del centro. 

Punto 2. [PC01] Confirmar la Planificación del Centro: FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA. 

Punto 3. [PA03] Plan de Recogida de Opiniones (Anexo 3a). Informe Encuesta PDI (Anexo 3b). 

Informe Encuesta PAS (Anexo 3c). 

Punto 4. [PA05] Gestión del personal académico y de apoyo a la docencia. Informe Personal 

Docente PAS (Anexo 4a). Análisis Informe Personal Docente PAS (Anexo 4b). 

Punto 5. [PA06] Gestión de los recursos materiales y servicios. Informe recursos materiales y 

servicios (Anexo 5a). Análisis informe recursos materiales y servicios (Anexo 5b). 

Punto 6. [PC03] Plan de Captación (Anexo 6a). Informe Perfiles de ingreso, captación, selección y 

admisión (Anexo 6b). Análisis Informe Perfiles de ingreso, captación, selección y admisión 

(Anexo 6c). 

Punto 7. [PC04] Plan Anual de Orientación (Anexo 7a). 

Punto 8. [PA04] Gestión de incidencias (SQRF) 

Punto 9. Ruegos y preguntas. 

 

Asistentes: 

− Paloma sobrado Calvo (Decana) 

− Marcelino Avilés Trigueros (Vicedecano de calidad) 

− Josefa Bastida Rodríguez (Secretaria) 

− Francisco Solano Muñoz (Representante departamento) 

− Emma Martínez Alonso (Representante departamento) 

− Diego García Ayuso (Representante departamento) 

− Carmen Robles Moreno (Representante departamento) 

− Cristina Alcaraz Boluda (Representante departamento) 

− Enrique Josua Fernández Martínez (Representante departamento) 

− María Pilar Gámez Cabezas (Representante PAS) 

− María Dolores Fernández Rodríguez (Representante de la Unidad para la Calidad de la UMU) 

− Alexandre Dumortier (Representante de alumnos) 

− Rafael Herrero López (Representante COORM) 

 

 

Punto 1.  

La política y objetivos del Centro (http://www.um.es/web/optica/contenido/calidad/politicas-y-

objetivos) se consideran adecuados y no es necesaria su modificación. Por lo que se considera 

revisada y actualizada a la realidad del Centro y de las titulaciones impartidas en él.  

http://www.um.es/web/optica/contenido/calidad/politicas-y-objetivos
http://www.um.es/web/optica/contenido/calidad/politicas-y-objetivos
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Punto 2.  

Se confirma la adecuada Planificación Académica del Centro (POD y GD). 

 

Punto 3.  

Se aprueba el Plan de Recogida de Opiniones (Anexo 03a) y se aceptan los informes de las encuestas 

de satisfacción del PDI (Anexo 03b) y del PAS (Anexo 03c). 

 

Punto 4.  

Se aprueba el análisis del Informe Personal Docente y PAS (Anexos 04a, 04b). 

 

Punto 5.  

Se aprueba el análisis y las propuestas de mejora vinculadas al informe de gestión de los recursos 

materiales y servicios (Anexos 05a, 05b). 

 

Punto 6.  

Se aprueba la propuesta de Plan de Captación para el curso 2017/18 (Anexo 6a) y el análisis del 

informe de perfiles de ingreso, captación, selección y admisión. Se acuerda recomendar a la Junta de 

Facultad establecer en 70 alumnos el cupo de alumnos de nuevo ingreso para el curso 2018/19 de 

acuerdo con la establecido en la Memoria del Título (Anexos 06a y 06b). 

 

Punto 7.  

Se aprueba la propuesta de Plan Anual de Orientación (Anexo 07a). 

 

Punto 8.  

Se han recogido dos felicitaciones. Una de ellas corresponde a una egresada reciente que escribe al 

decanato felicitado a la Facultad por la formación recibida. La otra es de una alumna a de fuera de la 

comunidad a la que se le asesoró en aspectos relacionados con la conciliación familiar/laboral y los 

estudios de grado que deseaba iniciar. Finalmente, fue admitida en la facultad de su lugar de 

residencia, pero quiso dejar constancia de su agradecimiento al Centro por el trato y asesoramiento 

recibido durante el proceso de matriculación. No consta la existencia de ningún otro tipo de 

incidencia. 

 

Punto 9.  

No hay ruegos ni preguntas. 

 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión a las 12:00 horas del día señalado, 14 de marzo 

de 2018. 

 

 

Fdo.: Josefa Bastida Rodríguez 

Secretaria 
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